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En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy dla viernes teinta de mar del año dos mi sie steíante má 

Doctor Alfonso Álvarez Sarabia Notario Cuarto de este casión. comparecar po 

yl 
una parta los señoras Juan Francisco Cobo Re. soltar oy los eómenoas Mario 

Antonio Pérez Mantilla y Reina Catalina Daerquen L Lalama. en talitiad de 

LEDENTES; y por otra los cónyuges señores Juan ignacio Sevilla Maranio y 

Verónica Velasco Vilevicencio. Los comparecientes sou de paecionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad. domiciiados en este dugar.ieoaimente capaces 

para obágarse y contar, rezón perdes que ñenen a bien presemanas una 

minula para que 5543 clevada a 2sontora pública la misma que copiada es del 

tenor lite ral siguiente: SEÑOR NOTARIO En elregísico de escilturas públicas e 

su caras siivase insertar una de cesión de participaciones al lenor de las 

siguientes clausilas:  CHÁLISURA PRIMERA: COMPARFCIEMITES 
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Compare ha ñ por sus propios y personales derechos a la celebración de ía 

presente esciéiia pública pos una paria as calidad de cedentes los señores 

Jjuen Francisco Cobo Briz de estado civil soltero .elseñor Marco Antonio Pérez 

Manúlla y su cónyuge de señora Reina Calelina Derques Lalemea, y por ola 

paña en calidad de cesionanños los señoras, juan ignacio Sevilla Naranjo y su 

comyugue la señora eronica Y elasco Vilavice necio. Los comparecientes sonde 

raeciunalidad escustoriana. plenamente capaces para contratar y obligarse. 

doimioftados en esta citideó de Ambato, quienes convienen en celebrar, como 

qe
 siecto cetebian da presente Esciílura Pública de cesión de participaciones 

úedtio del capifal social de la Compañía AVANTIMERCADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA... de acuerdo condes siguientes ciéusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: 

APOROPETERTES - UM4O PUNTO UNO - La compañia AVANTIMERCADNOS 

Compañía limitada” se consfituyó mediante esciíura pública oforgada el vomÉ 

y dos de julo del dos mil cualio, ante el Notarto lotato Séptimo del Cantón Ambato 

doctor Rodngo Naranjo Garcés, debidamente inscrita en el Registio Mercantil” 
> 

del Cartón Arabato bajo slnmuniero trescientos fuaevante y siete (34 P)eldjaz de 

agosto del dos sl cuelro, con un capital social de cualrocientos dos dólares / 

1Us$4D2 005, UNO PUNTO DOS. La Junta General Universal Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía AVANTIMERCADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA 0 1DA) cefebrada el día veinte de juño deidos milseís. aprobó por a 

unanimidad de volos del capital social la transterencia de paricipecones de 

acuerdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos y dendo cumplimiento e lo establecido en la junta general 

extraoidinaria y invarsal de socios de la compañia AVANTIMERCADOS



COMPAÑÍA LIMITADA, mencionada en la cláusula anterior, se procoda a 

jaalizar da siguiente cesión de participaciones: 
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Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de infegración de capital 

de de compañía “AVANTIMERCADOS 

itegrado de la siguiente forma: 

  

  

     

    
  

  

  

  

   

j SOCIO NACIONALIDAL CAPITAL CAPITAL j PARTICIPACIO? ¿ a ¿ 
| D SUSCRITO [PAGADO ; *3 Í j 

[as Iria E] Eaton E Mpio [paras a 

recono 2 Velas Exasiorinas 13% 33 dhhuv q ISP 1 334 E TR 
E A A A a : UN 3 i 
p YE BL HOP AO] a POP e ¡ Ar | 00205, ¡ 

Lo a - A: i         
CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO- La presente cesión de 

pañicipaciones se ja realiza por se velar gommal, esta es y déder dIS RT ño 

de valor cada una, precio que elcedente ha recide en dinero en elección por 

pate de los cesionarios. CLÁUSULA QUINTA: RAZORES.- El Señor blotario 

Sépimo del Cantón Ambato sentará razón almargen de la escritura publica de 

consfitución, referión en ta cláusula segunda de este instrumento Asimismo se 

anoferá en el libro respecíivo del Registro Mercantil del cantón Ambafo 

CLÁUSULA SEXTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Como consecuencia 

de la cesión de participaciones y una vaz que ésta se apole aj al segisto 

mercanti dal cantón Ambato, al representante legal de la compañía debará 

sami los puevos cenficados de apodación e favor de dos sesionanor. 

procediendo a amilar los anteriores a favor de dos redentes CLÁUSULA 
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SEPTIMA: DOCUMENTOS HABITANTES. - SÉ agragan como documentos 

   

  

   

habillantes de esla esculura los siguientes documentos: Cadulas y Papeletas 

de volación de los cedentes y cesionarios. Ácta de ta Junta General 

Extaordinaria y Uniwversel de Socios de la compañia "“AYANTIMERCADOS 

HOMPAÑÍA LIMITADA”. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la compleía validez de este tistumento. E) Esteban 

Herdolen Holquin.- ABOGADA - MA FRICULA Ocho mii ciento cuarenta y siete 

delCaole gio de Ahogados de Pichineha * HASTA AQUÍLA MINUTA: Que queda 

slevada a escriíura pública, en la cual se ralífican y aprueban los señores 

comparecientes. hilo se presenten testigos instumentales segúnia ley Notarial 

vigente e por esi decidilo los olcogantes. en su testimonto asilo estipulan y 

man o, el Motaria diga qUe cumplican todas las presenpelones legales del 

vaso previamente al oforgamiento de una escríura; y, doy fe que conozco alos 

abinparecióntes, y gue el presente nstumenta lo leí integramente a aquellos, 

lo cual y de suscspeión de todos los que intemvenimos en él, se venficó en 

uwtad de acto. todos tos infenánientes me presentaron sus respectivas 

cédulas - P Hegible CC. 180245586-3.-P Hegible 2.0. 180270866-7 MN Hegible 

2c 1802233688 4.0 Calalina Derquea CL. 120340308-0.4 legible 1. 

19075105443. .0 El boleñe Docior Alonso Alvarez Sarabia x Xx XX Xg0 5 

PORO OA OOOO AAA ARA 

XxAxXxx5e viorgó ame miy en le de elo confiero esta ? ERCERACOPIÍA, 

iimada y sedada en eliugar y fecha de su celebración. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AVANTIMERCADOS CIA. LTDA 

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los 20 días del mes de julio de. 
2006, todos los socios de la compañía AVANTIMERCADOS CIA. LTDA. se reúnen 
bajo los requisitos de Ley, en las oficinas de Plasticaucho Industrial S. A., ubicadas 
en la Panamericana Norte km. 2 1/2; las deliberaciones de la Junta son las que se 

mencionan a continuación: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Bis ÉS /s8 £ 
. ., . ., Sr E 
información que a continuación se detalla: PE 

+ 

PE 
1. DENOMINACIÓN.- AVANTIMERCADOS CIA. LTDA“*-> 

2. LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACION DE LA JUNTA. En la ciudad 

de Ambato, provincia de Tungurahua, con fecha 20 de julio de 2006, se Inicia 
desde las diecisiete horas la Junta General Universal de Socios, en las 

oficinas de Plasticaucho Industrial S. A. ubicadas en la Panamericana Norte 

km. 2 Y. 

3. PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En calidad de Presidente de la Junta 

General, preside el señor Marco Antonio Pérez Mantilla y actúa como 
Secretario el señor Juan Ignacio Sevilla Naranjo. 

4. LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 
SOCIOS CAPITAL No. PARTICIPAC. CAP.SOCIAL. 

Juan Francisco Cobo B. 134 134 134 
Marco Antonio Pérez M. 134 134 134 

Juan Ignacio Sevilla N. 134 134 134 

TOTAL 402 402 402: 
QUORUM 100% del capital. 

5, ACEPTACION PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para 

que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Universal de 
AVANTIMERCADOS CIA. LTDA, para tratar sobre el siguiente orden del día: 

1) Cesión de participaciones de la compañía. 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que se halla presente el cien por 
ciento del capital social, acogiéndose a lo que establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, declara esta Junta General como Universal, siempre que los socios 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor 
Presidente de la Junta. 

  



Los socios consideran este punto y por unanimidad deciden instalarse en Junta 

General Universal. 

6. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

6.1. Cesión de participaciones de la compañía.- 
La Junta General de Socios de manera unánime decide autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones de la compañía: 

a) El señor Juan Francisco Cobo Briz cede ciento treinta y cuatro (134) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$!) 
cada una a favor del Sr. Juan Ignacio Sevilla Naranjo. 

b) El señor Marco Antonio Pérez Mantilla cede ciento treinta y cuatro (134) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$!) 
cada una a favor de la señora Verónica Velas a AA a A lvares 9. 

AA ALO.CUARTO 

Votos en contra 0 DTO NITÓN AMBATO + 
o ana lez AV CEVALLOS 21-43 
Votos blancos 0 : 

“ N Po 

Abstenciones 0 | A 
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7. PRECIO DE COMPRA..- 

El precio de compra comercial de la compañía acordado es de 500 USD los cuales 
corresponden 250 USD al Sr. Marco Antonio Pérez Mantilla y 250 USD al Sr. Juan 

Francisco Cobo Briz 

38. APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente concede unos minutos de receso para 
la elaboración del acta de Junta General Universal de Socios, la misma que es 
aprobada por unanimidad de los presentes que representan el 100% del capital social 
de la compañía. Se clausura la Junta General siendo las 19H00. f) Marco Antonio 
Pérez Mantilla, Presidente de la Junta General-socio; Juan Francisco Cobo Briz- 

socio; Juan Ignacio Sevilla Naranjo, secretario de la Junta General-socio. 
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RAZONS Siento la de que el margen de la escriture matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIARAVANTIMERCADOS CIA LTDA", atar- 

gedea con fecha veinte y dos de julio del eño dos mál cuatro, 

ante el suscrito Noterio, 29 tomó note de la escritura de Cu» 

sión de participaciones que antecede.» Ambsto,27 de abril - 

del eo dos mil siete, -Doy ?e. 

  

CERTIFICO: Que al margen de la inscripción N* 0347 de Agosto 10 del 2.004.- del 

Registro Mercantil.- Tomé nota de CESION DE PARTICIPACIONES indicado en la 

presente Escritura.- Ambato Abril 30 del 2.007.- 
Amar 
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1802455863 277-0016 
CEDULA NUMERO 

VELASCO VILLAVICENCIO YERONICA DE 

LAS MERCEDES 
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